


MANUAL DEL USUARIO



V OBJETIVO

Orientar y facilitar a los ciudadanos, así como a las instituciones del

sector público y/o privado, la presentación de sus solicitudes y demás

documentos, a través de la Mesa de Partes Virtual de la DRELM.

V ALCANCE

El presente manual es de uso pleno de los ciudadanos, así como de las

instituciones del sector público y/o privado, los cuales requieren

ingresar documentos mediante la MDPV-DRELM.

V DESCRIPCIÓN

La aplicación de la MDPV-DRELM ha sido diseñada para facilitar la

presentación de documentos y anexos, registrando información desde

la página web de la entidad.



INGRESO A LA MDPV - DRELM

ü El acceso a la MDPV ïDRELM, se realiza por medio de la página web institucional (www.drelm.gob.pe), donde se

visualizarán tres (3) opciones de ingreso:
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http://www.drelm.gob.pe/


INGRESO A LA MDPV - DRELM

ü La plataforma mostrará un

formulario donde se colocará

la información necesaria para

la presentación de

documentos y carga de

archivos, cuyo procesamiento

conlleva a la posterior

generación de un expediente.



ü Podrán ingresar sus solicitudes y

requerimientos las 24 horas del día y durante

los 7 días de la semana. Pero se considerará

el registro de documentos bajo el siguiente

cómputo de plazos:

Ç Entre las 00:00 horas y las 16:30 horas de

un día hábil, se consideran presentados el

mismo día hábil.

Ç Posterior a las 16:30 horas hasta las 23:59

horas, se consideran presentados al día

hábil siguiente.

Ç En día inhábil (sábados, domingos y/o

feriados), se consideran presentados al día

hábil siguiente.

CÓMPUTO DE PLAZOS PARA REGISTRO DE DOCUMENTOS



El formulario está habilitado para recibir

solicitudes o documentos de usuarios y

entidades públicas y/o privadas.

Asimismo, al identificarse a través de

un número de DNI, el sistema

cruzará información con RENIEC y

automáticamente completará los

datos del solicitante. Y al consignar

un número de RUC, se enlazará con

nuestro SINAD, identificando a la

entidad pública o privada.

DATOS DEL SOLICITANTE



ü Luego de haber registrado sus datos personales, el usuario

continuará con la segundo punto del formulario, el cual

contempla los datos del documento.

ü En este ejemplo, el usuario solicitará su Informe Escalafonario;

y a su vez, cuenta con una casilla electrónica asignada, por lo

que autoriza que se notifique por ese medio.

DATOS DEL DOCUMENTO



Es preciso mencionar que, 

cuando el usuario consigne 

su número de DNI, también 

habrá una validación de 

información en nuestro 

sistema del Servicio NOE. 

Identificando si el solicitante 

cuenta o no con una casilla 

electrónica.

MODALIDAD DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA



ü El usuario deberá adjuntar formalmente su solicitud en archivo

PDF. Para ello, tendrá la disponibilidad de una capacidad

máxima de 20 Mb.

ü De ser necesario, podrá adjuntar un máximo de 5 archivos

adicionales a su solicitud, de una capacidad de 5 Mb por cada

archivo.

ü Asimismo, se recomienda que toda la documentación se

remita en un archivo único para facilitar la derivación interna de

los documentos.

CAPACIDAD DE ARCHIVOS REMITIDOS



ü Finalmente, el solicitante aceptará los términos y

condiciones establecidos por la Dirección

Regional de Educación de Lima Metropolitana,

para proceder con el envío de su solicitud.

ü Es importante señalar que, el solicitante no podrá

enviar su solicitud si no ha completado toda la

información requerida en el formulario.

Una vez enviada la solicitud, se abrirá una ventana 

emergente con el siguiente mensaje:

CONDICIONES Y ENVÍO DE SOLICITUD



ü Por último, una vez remitida la información, se enviará una comunicación al correo electrónico consignado en el

formulario, conteniendo la imagen del cargo de recepción (número de expediente SINAD) y el link de

seguimiento o consulta de expediente.

ü En caso de que se realice alguna observación a la documentación remitida, el detalle de la observación será

remitida por el correo electrónico consignado en el formulario.

RESPUESTA DE REGISTRO

Ç IMPORTANTE: El registro estará 

sujeto al cómputo de plazos 

establecidos al inicio del acceso a la 

MDPV-DRELM




